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PROVIDENCIA, - 2 MAY 2017 

EX.Nº ~~- ÍVISTOS: Lo dispuesto en el artículo 26 del Decreto Ley N° 1.263 de 1975 y, teniendo 
presente las facultades que me otorgan los artículos 5 letra d), 12, 65 letra a) y 79 letra b) de la Ley 
Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 1.- El Decreto Alcaldicio EX.Nº2.130 de 5 de Diciembre de 2016, que aprobó el 
Presupuesto Municipal para el año 2017. -

2.- El Decreto Alcaldicio EX.Nº270 de 3 de Febrero de 2017, que aprobó la Modificación 
Presupuestaria N º 1. -

3. - El Decreto Alcaldicio EX. Nº418 de 3 de Marzo de 2017, que aprobó la Modificación Presupuestaria 
N°2.-

adoptado en Sesión Ordinaria Nº19 de 25 de Abril de 2017, del Concejo 

DECRETO: 

PRESUPUESTARIA N º 3, en los términos que más adelante se 

1.1.- Auméntase dentro del Presupuesto de Ingresos y dentro del Presupuesto de Gastos en los 
Subtítulos, ltems y Asignaciones que se indican las cantidades que para cada caso se señalan: 

TIPO: 

SUBT 
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AUMENTO RUBRO INGRESOS 
AUMENTO RUBRO GASTOS 

ITEM ASIG. DENOMINACION 

01 Patentes y Tasas por Derechos 

03 A Otras Entidades Públicas 

03 091 
Al Fondo Común Municipal -
Patentes Municipales 1 

03 De Otras Entidades Públicas 

03 002 De la Subsecretaría de Desarrollo 
Regional y Administrativo 1 

03 007 Del Tesoro Público 

03 099 De Otras Entidades Públicas 1 

01 Al Sector Privado 

01 002 
Educación - Personas Jurídicas 
Privadas, Art. 13, 

01 003 
Salud - Personas Jurídicas 
Privadas, Art. 13, D.F. 

03 Intereses 

03 De Otras Entidades Públicas 

03 002 
De la Subsecretaría de Desarrollo 
Regional y Administrativo 1 

INGRESOS GASTOS 
PPTO. VIGENTE 2017 AUMENTO AUMENTO 

ANTES MODIF. M$ MS MS 

64.414.952 735.000 

40.569.566 117.000 

31.509.724 117.000 

5.183.389 140.477 

- 63.267 

203.389 24.913 

- 52.297 

16.320.534 612.020 

4.422.176 18.404 

7.706.893 593.616 

150.000 25.000 

- 7.431 

- 7.431 
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INGRESOS GASTOS 

SUBT ITEM ASIG. DENOMINACION PPTO. VIGENTE 
AUMENTO AUMENTO 

2017 
ANTES MODIF. M$ MS M$ 

21 04 Otras Gastos en Personal 2.877.906 47.853 

22 01 Alimentos y Bebidas 447.819 313 

22 04 Materiales de Uso o Consumo 620.497 241 

22 08 Servicios Generales 15.289.195 16.809 

22 09 Arriendos 3.195.940 63.101 

22 11 
Servicios Técnicos y 1.689.085 14.540 
Profesionales 

31 02 Proyectos 6.967.818 33.431 

31 02 004 Obras Civiles 6.461 .894 33.431 

33 01 Al Sector Privado 633.673 2.600 

33 01 007 
Asistencia social a personas - 2.600 
naturales 

907.908 907.908 

1.2.- Traspásanse dentro del Rubro de Ingresos en los Subtitulas, ltem y Asignaciones que se indican 
las cantidades que para cada caso se señalan: 

TIPO: TRASPASO DENTRO DEL RUBRO INGRESOS 

INGRESOS INGRESOS 
SUBT ITEM ASIG. DENOMINACION PPTO. VIGENTE 

AUMENTO DISMINUCIÓN 
2017 

ANTES MODIF. M$ M$ MS 

08 02 Multas y Sanciones Pecuniarias 7.812.045 100.000 

08 99 Otros 194.103 100.000 

100.000 100.000 
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1.3.- Traspásanse dentro del Rubro de Gastos en los Subtitules, ltem y Asignaciones que se indican 
las cantidades que para cada caso se señalan: 

TIPO: TRASPASO DENTRO DEL RUBRO GASTOS 

GASTOS GASTOS 
SUBT ITEM ASIG. DENOMINACION PPTO. VIGENTE 

AUMENTO DISMINUCIÓN 
2017 

ANTES MODIF. M$ M$ MS 

21 03 Otras Remuneraciones 1.475.778 132.000 

21 04 Otras Gastos en Personal 2.877.906 132.000 

24 01 Al Sector Privado 16.320.534 

24 01 004 Organizaciones Comunitarias 156.654 75.000 

24 01 999 
Otras Transferencias Sector 

1.872.286 75.000 
Privado 

207.000 207.000 

2.- Enviese a la Contraloría General de la República, Intendencia Región Metropolitana y al 
Ministerio de Hacienda (DIPRES).-

Anótese, enviense las copias señaladas y hecho archívese. -

RÍA RAQUEL DE LA MAZA QUIJ~'"'"""L-"'-" 
Secretario Abogado Municipal 
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